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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

1089 Resolución de 11 de enero de 2021, de la Dirección de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se publican las 
cuentas anuales del ejercicio 2019 y el informe de auditoría.

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, prevé, en su 
artículo 136.3, la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resúmenes de las 
cuentas anuales de las entidades del sector público estatal que deban aplicar principios 
contables públicos, cuyo contenido se determinará por la Intervención General de la 
Administración del Estado, y, en su caso, el informe de auditoría de cuentas, así como la 
referencia a las correspondientes sedes electrónicas o páginas web en las que estén 
publicadas las cuentas completas y su correspondiente informe de auditoría de cuentas.

Por su parte, la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, establece en su 
regla 38 que la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la información relativa a 
las cuentas anuales que determine la Intervención General de la Administración del 
Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 136.4 de la Ley General 
Presupuestaria, se deberá efectuar en el plazo de un mes, contado desde la fecha en la 
que la Intervención General de la Administración del Estado presente las respectivas 
cuentas ante el Tribunal de Cuentas.

En la Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado, de 28 de 
mayo de 2012, se determina el contenido mínimo de la información a publicar a que se 
refiere la Orden EHA/2045/2011 antes citada.

En virtud de lo expuesto, y constando la remisión al Tribunal de Cuentas, resuelvo que 
se publique en el «Boletín Oficial del Estado» la cuenta anual de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo correspondiente al ejercicio 2019, y el informe 
de auditoría, que figuran anexos a esta resolución.

La cuenta anual completa está disponible en la página web de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (www.aecid.es).

Madrid, 11 de enero de 2021.–El Director de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, Magdy Esteban Martínez Solimán.
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III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2019 

12302 - AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (euros)

Nº Cuentas DESCRIPCIÓN
Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I. Resultado económico patrimonial 41.637.450,00 55.712.330,40 

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero
0,00

920 1.1 Ingresos 0,00 

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00 

2. Activos y pasivos financieros 0,00 

900, 991 2.1 Ingresos 0,00 

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00 

3. Coberturas contables 0,00 

910 3.1 Ingresos 0,00 

(810) 3.2 Gastos 0,00 

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00 287.370,00 

Total (1+2+3+4) 
III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

0,00 287.370,00 

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00 

(802), 902, 993 0,00 2. Activos y pasivos financieros

3. Coberturas contables 0,00 

(8110) 9110 0,00

(8111) 9111 0,00 

(84) 0,00 

0,00 

-1.972,72

-1.972,72

3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial

3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 

4. Otros incrementos patrimoniales

Total (1+2+3+4) 

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 41.637.450,00 55.997.727,68 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
10

89
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 22 Martes 26 de enero de 2021 Sec. III.   Pág. 7394

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2019 

(euros)
12302 - AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

DESCRIPCIÓN
Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros:
383.227.358,54 297.400.571,40

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00 1.418,93 

2. Transferencias y subvenciones recibidas 377.827.000,52 285.786.057,68 

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 640.572,34 2.140.046,50 

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00 

5. Intereses y dividendos cobrados 185,36 602,11 

6. Otros Cobros 4.759.600,32 9.472.446,18 

B) Pagos 330.426.269,71 234.599.395,36 

37.441.504,81 37.443.402,57 

256.155.092,98 164.712.672,10 

0,00 

36.063.324,85 31.512.656,65 

0,00 

244.465,42 148.928,71 

7. Gastos de personal

8. Transferencias y subvenciones concedidas

9. Aprovisionamientos

10. Otros gastos de gestión

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes

12. Intereses pagados

13. Otros pagos 521.881,65 781.735,33 

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 52.801.088,83 62.801.176,04 

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
C) Cobros:

68.811,79 357.992,43

1.106,42 6.337,47 

20.158,64 42.475,39 

47.546,73 309.179,57 

1. Venta de inversiones reales

2. Venta de activos financieros

3. Otros cobros de las actividades de inversión

4. Unidad de actividad 0,00 

D) Pagos: 2.797.969,21 2.865.518,80 

2.775.918,87 2.838.952,05 5. Compra de inversiones reales

6. Compra de activos financieros 22.050,34 26.566,75 
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7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00 

8. Unidad de actividad 0,00 

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -2.729.157,42 -2.507.526,37

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
E) Aumentos en el patrimonio:

0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00 

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00 

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00 

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00 

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 

4. Préstamos recibidos 0,00 

5. Otras deudas 0,00 

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00 

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 

DESCRIPCIÓN
Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00 

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00 

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

53.855.479,92 3.715.612,88
I) Cobros pendientes de aplicación

J) Pagos pendientes de aplicación -4.833.508,96

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 58.688.988,88 

-2.051.270,60

5.766.883,48

0,00 

108.760.920,29 66.060.533,15 

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 97.862.086,70 31.801.553,55 

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 206.623.006,99 97.862.086,70 

IV. Estado de flujos de efectivo

(euros)

EJERCICIO 2019 

12302 - AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

DESCRIPCIÓN
Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

7. Préstamos recibidos 0,00 
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1     Organización y Actividad 

Norma de creación de la entidad. 

El Real Decreto 1403/2007, de 26 de octubre1, por el que se aprueba el Estatuto de la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (en adelante AECID), 

es la norma básica de referencia de ésta, donde se recoge su régimen jurídico, 

organización, objetivos y funciones, y en el que se determina su creación.  

Según el artículo único de dicho Real Decreto, “En virtud de la autorización dada al 

Gobierno en la disposición adicional tercera de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de 

Agencias Estatales para la mejora de servicios públicos, el presente real decreto tiene 

por objeto la creación de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo, a cuyo fin se aprueba el Estatuto de dicha Agencia”.  

La Agencia tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería 

propios, y autonomía de gestión y funcional dentro de los límites establecidos por la Ley 

de Agencias Estatales y por su Estatuto.  

En los fines, competencias y funciones atribuidas a la Agencia en su Estatuto, la AECID 

sucedió al organismo autónomo Agencia Española de Cooperación Internacional, 

adscrita desde su creación al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 

1 BOE de 26 de noviembre de 2007. 
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Cooperación (en adelante MAUC), a través de la Secretaría de Estado de Cooperación 

Internacional.  

El objeto de la AECID es el fomento, la gestión y la ejecución de las políticas públicas 

de cooperación internacional para el desarrollo, dirigidas a la lucha contra la pobreza y 

la consecución de un desarrollo humano sostenible en los países en desarrollo.  

La Agencia, como órgano para el fomento, gestión y ejecución de las políticas públicas 

de cooperación para el desarrollo está especialmente facultada para perseguir los 

siguientes fines, sin perjuicio de las competencias y actividades desarrolladas en estas 

áreas por otros órganos ministeriales y, en su caso, en estrecha coordinación con los 

mismos:  

a) Contribuir a la reducción de la pobreza en los países en desarrollo.

b) Impulsar el desarrollo humano sostenible en los países en desarrollo,

potenciando las propias capacidades de los países socios.

c) Contribuir a la paz, la libertad y la seguridad humana, promoviendo el respeto a

los derechos humanos y el desarrollo de los sistemas democráticos.

d) Promover la cohesión social a través del fomento y el impulso de las políticas

públicas relacionadas con el buen gobierno en los países en desarrollo.

e) Contribuir al logro de los propósitos de la Declaración del Milenio y los Objetivos

de Desarrollo del Milenio aprobados en la Cumbre del Milenio de Naciones

Unidas en 2000 y de igual modo, contribuir al logro de objetivos que se acuerden

en futuras Cumbres de Desarrollo de Naciones Unidas asumidos por el Gobierno

Español.
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f) Potenciar la igualdad de género en los países en desarrollo, a través de

actuaciones sectoriales y transversales en los programas y proyectos de

cooperación y la promoción de políticas de igualdad.

g) Contribuir a la mejora de la calidad medioambiental en los países en desarrollo

a través de actuaciones sectoriales y transversales en los programas y proyectos

de cooperación y la promoción de políticas medioambientales.

h) Potenciar la acción humanitaria, abarcando tanto la prevención como la atención

en situaciones de emergencia y reconstrucción.

i) Sensibilizar y educar para el desarrollo, tanto en España como en los países

socios.

j) Impulsar el papel de la cultura y el conocimiento en el desarrollo, prestando

especial atención al fomento del respeto a la diversidad cultural.

Actividad principal de la entidad, su régimen jurídico, económico-financiero y de 

contratación. 

En relación con el objeto de la AECID, corresponde a la misma, para el fomento, la 

gestión y la ejecución de las políticas públicas de cooperación internacional para el 

desarrollo dirigidas a la lucha contra la pobreza y la consecución de un desarrollo 

humano sostenible en los países en desarrollo, el ejercicio de las siguientes 

competencias y funciones:  

a) Dirigir, diseñar, coordinar y ejecutar programas y proyectos y otras actuaciones

de cooperación para el desarrollo orientadas a la lucha contra la pobreza y la
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promoción del desarrollo humano sostenible en el ámbito social, institucional, 

medioambiental, de equidad de género, cultural, universitario, científico, 

económico y productivo, todo ello en el marco del Contrato de Gestión que se 

apruebe de acuerdo a los contenidos que establezca el Plan Director de la 

cooperación española que esté en vigor y bajo los principios de coherencia de 

políticas y complementariedad de actores que recoja el Plan Director.  

b) Contribuir a asegurar la concertación de las políticas de desarrollo con otras

agencias de cooperación y desarrollo bilaterales y multilaterales,

especialmente en el ámbito de la Unión Europea y del sistema de Naciones

Unidas, en coordinación estrecha con los órganos competentes del Ministerio

de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

c) Ejecutar y financiar conjuntamente programas y proyectos de desarrollo con

otras agencias de cooperación y desarrollo bilaterales y multilaterales en el

marco de la Declaración de París sobre la eficacia de la ayuda y otros acuerdos

y declaraciones internacionales suscritos por el gobierno español.

d) Coordinar las intervenciones de cooperación al desarrollo con los diversos

agentes de la cooperación española reconocidos en el Plan Director con el

objeto de garantizar la coherencia, la eficacia y la calidad de las actuaciones

del conjunto de la cooperación española.

e) Dicha coordinación se realizará de acuerdo con los órganos competentes del

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

f) Representar, por si misma o en coordinación con otros órganos u organismos

de la Administración, a la Administración Española en reuniones, foros e

instituciones nacionales e internacionales relacionadas con las materias y
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funciones de su competencia. En cuanto a las de carácter internacional, 

coordinará las actividades que correspondan con el Ministerio de adscripción. 

g) Coordinar y ejecutar la acción humanitaria en el exterior.

h) Impulsar y ejecutar actuaciones dirigidas a la sensibilización y educación para

el desarrollo en coordinación estrecha con los órganos competentes del

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y con otros agentes de la

cooperación española.

i) Apoyar e incentivar iniciativas públicas o privadas que contribuyan a la

consecución de los objetivos de la Agencia.

j) Realizar o encargar y difundir estudios relevantes para el desarrollo, en

particular aquellos relacionados con el papel de las agencias de cooperación

y su impacto en el desarrollo.

k) Prestar apoyo y colaboración a otros departamentos ministeriales y otras

administraciones públicas en el desarrollo de programas y proyectos de

cooperación internacional.

l) Prestar asistencia técnica en el ámbito de la cooperación para el desarrollo a

otras agencias y actores nacionales e internacionales.

m) Fomentar, apoyar y financiar instituciones, e iniciativas destinadas a crear

instituciones internacionales, regionales y subregionales con participación

española que promuevan el objetivo de fomentar la cooperación al desarrollo,

entre asociaciones, fundaciones, organizaciones no gubernamentales de

desarrollo y empresas.
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n) Ejecutar las funciones y competencias atribuidas al Ministerio de Asuntos

Exteriores y de Cooperación para la promoción y desarrollo de las relaciones

culturales y científicas con otros países.

o) Apoyar a la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional en su función

de asistencia al titular del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y

de Cooperación en la definición y ejecución de la política de cooperación para

el desarrollo.

p) Desarrollar en el marco de la legislación vigente, cuantas otras actividades

puedan contribuir al cumplimiento de sus fines.

La AECID, según el artículo 1 de su Estatuto, tiene personalidad jurídica pública, 

patrimonio y tesorería propios, y autonomía funcional y de gestión dentro de los límites 

establecidos en su Estatuto.   

En 2019, la actividad de la AECID ha venido marcada a nivel estratégico por el V Plan 

Director de la Cooperación Española 2018-2021.  

La contratación de la AECID se rige por la normativa de contratos aplicables al sector 

público.  

Descripción de las principales fuentes de ingresos. 

El artículo 42 de su Estatuto señala que la AECID se financiará con los siguientes 

recursos:  
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a) Las transferencias consignadas en los Presupuestos Generales del Estado.

b) Los ingresos propios que perciba como contraprestación por las actividades que

pueda realizar en virtud de contratos, convenios o disposición legal para otras

entidades públicas, privadas o personas físicas.

c) La enajenación de los bienes y valores que constituyan su patrimonio.

d) El rendimiento procedente de sus bienes y valores.

e) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras

aportaciones a título gratuito de entidades privadas y de particulares.

f) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia del

patrocinio de actividades o instalaciones.

g) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de otras

administraciones o entidades públicas.

h) Los demás ingresos o recursos de derecho público o privado que esté autorizada

a percibir.

i) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

En la medida en que tenga capacidad para generar recursos propios suficientes, la 

AECID podrá financiarse mediante la obtención de préstamos concedidos con cargo a 

los créditos previstos en el Capítulo VIII de los Presupuestos Generales del Estado, 

adjudicados de acuerdo con procedimientos de pública concurrencia, destinados a 

proyectos de investigación en materia de lucha contra la pobreza y desarrollo humano 

sostenible. Esta financiación se ajustará a la limitación que establezca en cada ejercicio 

la Ley de Presupuestos Generales del Estado.  
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Los recursos que se deriven de los apartados b), e), f) y h) anteriores y no se contemplen 

inicialmente en el presupuesto de la AECID se podrán destinar a financiar mayores 

gastos por acuerdo de su Director. Asimismo, la AECID podrá realizar la contratación 

de pólizas de crédito o préstamo, siempre que el saldo vivo no supere el cinco por ciento 

de su presupuesto, cuando ello sea necesario para atender desfases temporales de 

tesorería, entendiendo como tales las situaciones de falta de liquidez que se puedan 

producir ocasionalmente y de forma excepcional.  

La principal fuente de financiación de la AECID proviene, además de los ingresos 

derivados de las transferencias corrientes o de capital procedentes de distintas 

administraciones y entidades públicas, nacionales o internacionales, de las 

transferencias que recibe de la Administración General del Estado que, en el ejercicio 

2019, representaron en torno al 60% del total de derechos reconocidos netos2.   

Significativos han sido también los ingresos procedentes de la Unión Europea (en 

adelante UE), para financiar los proyectos de cooperación en los que la AECID actúa 

por delegación de aquélla.  

La UE es actualmente el mayor donante del mundo en materia de cooperación al 

desarrollo. Los amplios y diversos desafíos que presenta la realidad internacional y la 

nueva Agenda de Desarrollo asumida por la comunidad internacional y, por tanto, por la 

UE y sus Estados Miembros, hace necesaria una ejecución coordinada, eficaz y de 

impacto, que genere los resultados de desarrollo acordados. Una de las maneras de 

conseguirlo es por medio de entidades que, como la AECID, acreditan ante la Comisión 

2  Las transferencias totales recibidas procedentes del MAUC han sido 161.707.966,78€ 
(transferencias corrientes: 154.327.800,12€ + transferencias de capital: 7.380.166,66€). La 
totalidad de la recaudación neta de la AECID ha ascendido a 268.796.783,02.  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
10

89
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 22 Martes 26 de enero de 2021 Sec. III.   Pág. 7407

Europea su calidad de gestión para la implementación de dichos fondos para el 

desarrollo. La AECID gestiona, desde 2010,   

iniciativas de cooperación al desarrollo cuya financiación procede tanto de otros Estados 

Miembros como de la propia UE.  

De conformidad con los acuerdos firmados en su día con la UE se han percibido durante 

el año 2019 un total de 39.980.246,09 €, de los que 605.702,07 € corresponden al 
overhead de la cooperación delegada.   

Estos últimos ingresos están destinados a compensar el conjunto de costes indirectos 

en los que incurre la AECID al gestionar los proyectos de cooperación en los que actúa 

por delegación de la UE.  

Asimismo, la disposición adicional centésima sexta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 establece lo siguiente: “El Estado 

destinará a subvencionar actividades de interés general consideradas de interés social, 

en la forma que reglamentariamente se establezca, el 0,7 por ciento de la cuota íntegra 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio 2018 correspondiente 

a los contribuyentes que manifiesten expresamente su voluntad en tal sentido. A estos 

efectos, se entenderá por cuota íntegra del impuesto la formada por la suma de la cuota 

íntegra estatal y de la cuota íntegra autonómica en los términos previstos en la Ley 

reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. La liquidación definitiva 

de la asignación correspondiente al ejercicio de 2018 se llevará a cabo antes del 30 de 

abril de 2020, efectuándose una liquidación provisional el 30 de noviembre de 2019 que 

posibilite la iniciación anticipada del procedimiento para la concesión de las 

subvenciones. La cuantía total asignada en los presupuestos de 2018 para actividades 

de interés general consideradas de interés social se distribuirá aplicando los siguientes 
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porcentajes: El 77,72 por 100 al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el 

19,43 por 100 al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y el 2,85 por 100 al 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Estos porcentajes 

serán de aplicación sobre la liquidación definitiva practicada en el propio ejercicio 2018. 

Las cuantías destinadas a estas subvenciones se gestionarán y se otorgarán por las 

Administraciones competentes”.  

En consonancia con lo anterior la AECID reconoció en 2019 derechos por importe de 

65.023.910,33 €3.  

Consideración fiscal de la entidad y, en su caso, operaciones sujetas a IVA 

y porcentaje de prorrata. 

En virtud del artículo 9.1.b) de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 

Sociedades, la AECID se encuentra exenta de dicho impuesto.  

3  Importe total de la asignación para fines de interés general considerados de interés social 
(334.657.284,25€), multiplicado por 19,43%.  
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En la AECID concurren ingresos propios percibidos por préstamos interbibliotecarios. 

Estos préstamos permiten a otras bibliotecas que puedan solicitar obras que se 

encuentren en los fondos bibliográficos de la AECID. Los ingresos generados se 

encuentran exentos de gravamen según lo dispuesto en el artículo 20. Uno.14º de la 

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

Estructura organizativa básica, en sus niveles político y administrativo. 

Según el Real Decreto Real Decreto 644/2020, de 7 de julio, por el que se desarrolla la 

estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 

Cooperación, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 

establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, la AECID 

está adscrita al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación a través 

de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional.  

Por otra parte, el artículo 17 del Estatuto de la AECID hace referencia a su estructura 

básica, estableciendo con sede en España, bajo la dependencia de su Director, las 

siguientes unidades:  

• La Dirección de Cooperación con América Latina y el Caribe;

• La Dirección de Cooperación con África y Asia;

• La Dirección de Cooperación Multilateral, Horizontal y Financiera;

• La Dirección de Relaciones Culturales y Científicas;

• La Secretaría General;
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• La Oficina de Acción Humanitaria.

Asimismo, se hace depender del Director de la Agencia la estructura exterior de la 

misma, integrada por las Oficinas Técnicas de Cooperación, los Centros de Formación 

y los Centros Culturales que a continuación se relacionan:  

• Oficina Técnica de Cooperación en Argelia.

• Oficina Técnica de Cooperación en Bolivia.

• Oficina Técnica de Cooperación en Cabo Verde.

• Oficina Técnica de Cooperación en Colombia.

• Oficina Técnica de Cooperación en Costa Rica.

• Oficina Técnica de Cooperación en Cuba.

• Oficina Técnica de Cooperación en Ecuador.

• Oficina Técnica de Cooperación en Egipto.

• Oficina Técnica de Cooperación en El Salvador.

• Oficina Técnica de Cooperación en Etiopía.

• Oficina Técnica de Cooperación en Filipinas.

• Oficina Técnica de Cooperación en Guatemala.

• Oficina Técnica de Cooperación en Guinea Ecuatorial.
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• Oficina Técnica de Cooperación en Haití.

• Oficina Técnica de Cooperación en Honduras.

• Oficina Técnica de Cooperación en Jordania.

• Oficina Técnica de Cooperación en Mali.

• Oficina Técnica de Cooperación en Marruecos.

• Oficina Técnica de Cooperación en Mauritania.

• Oficina Técnica de Cooperación en Mozambique.

• Oficina Técnica de Cooperación en México.

• Oficina Técnica de Cooperación en Nicaragua.

• Oficina Técnica de Cooperación en Nigeria.

• Oficina Técnica de Cooperación en Níger.

• Oficina Técnica de Cooperación en Palestina.

• Oficina Técnica de Cooperación en Panamá.

• Oficina Técnica de Cooperación en Paraguay.

• Oficina Técnica de Cooperación en Perú.

• Oficina Técnica de Cooperación en República Dominicana.

• Oficina Técnica de Cooperación en Senegal.

• Oficina Técnica de Cooperación en Uruguay.
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• Oficina Técnica de Cooperación en Vietnam: La Cooperación Española en

Vietnam finalizó sus actividades durante el año 2017, procediéndose al cierre de

la Oficina Técnica de Cooperación en el país en julio de dicho año, por haberse

establecido así en el IV Plan Director de la Cooperación Española. No obstante,

siguieron abiertas las instalaciones de la OTC, y la contable seguía activa allí

hasta su traspaso a la Embajada, y fue necesario cubrir gastos corrientes de

funcionamiento de la oficina hasta bien entrado el ejercicio 2019, de ahí que

continuaran enviándose MPJ de corrientes.

• Centro de Formación de Santa Cruz de la Sierra. Bolivia

• Centro de Formación de Cartagena de Indias. Colombia

• Centro de Formación de La Antigua. Guatemala

• Centro de Formación de Montevideo. Uruguay

• Centro Cultural de España en Buenos Aires. Argentina

• Centro Cultural de España en La Paz. Bolivia

• Centro Cultural de España en Santiago de Chile. Chile

• Centro Cultural de España en San José de Costa Rica. Costa Rica

• Centro Cultural de España en San Salvador. El Salvador

• Centro Cultural de España en Malabo. Guinea Ecuatorial

• Centro Cultural de España en Bata. Guinea Ecuatorial

• Centro Cultural de España en Tegucigalpa. Honduras
cv

e:
 B

O
E

-A
-2

02
1-

10
89

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 22 Martes 26 de enero de 2021 Sec. III.   Pág. 7413

• Centro Cultural de España en México. México

• Centro Cultural de España Juan de Salazar. Paraguay

• Centro Cultural de España en Lima. Perú

• Centro Cultural de España en Santo Domingo. República Dominicana

• Centro Cultural de España en Montevideo. Uruguay

• Centro Cultural de España en La Habana, Cuba

1.6 Enumeración de los principales responsables de la entidad, tanto a 

nivel político como de gestión.  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
10

89
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 22 Martes 26 de enero de 2021 Sec. III.   Pág. 7414

De acuerdo con su Estatuto, los órganos de gobierno de la AECID están constituidos 

por la Presidencia, ostentada por el Secretario de Estado de Cooperación Internacional, 

y el Consejo Rector, cuyas funciones y competencias se encuentran establecidas en el 

artículo 12 del Estatuto de la AECID.  

El Consejo Rector es el órgano de gobierno colegiado, estando asistido por una 

Secretaría y por dos órganos que se constituyen en su seno, la Comisión Permanente 

y la Comisión de Control. El Consejo Rector celebró 6 reuniones en el año 2019 en las 

siguientes fechas: 17 enero, 27 de febrero, 12 de abril, 09 de mayo, 30 de octubre y 20 

de diciembre.  

El Director de la AECID es el órgano ejecutivo por excelencia. Es el responsable de la 

dirección y gestión ordinaria de la Agencia y ejerce las competencias inherentes a dicha 

dirección, las que se le atribuyen expresamente en la Ley de Agencias Estatales y las 

establecidas en el Estatuto de la AECID. Es nombrado y separado por el Consejo Rector 

a propuesta del Presidente.  

Al cierre del ejercicio ostenta la Presidencia de la AECID don Juan Pablo de Laiglesia y 

González de Peredo, nombrado por Consejo de Ministros mediante Real Decreto 

606/2018, de 22 de junio, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea 

y Cooperación, don Josep Borrell Fontelles, siendo responsables de la gestión el 

siguiente equipo nombrado por el Consejo Rector:  

• La Directora de la AECID: doña Ana María Calvo Sastre.
• La Directora de Cooperación con América Latina y el Caribe: doña Carmen

Castiella Ruiz de Velasco.

• La Directora de Cooperación con África y Asia: doña Cristina Díaz Fernández- 
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Gil. 

• La Dirección de Cooperación Multilateral, Horizontal y Financiera: vacante.

• El Director de Relaciones Culturales y Científicas: don Miguel Albero Suárez.

• La Secretaria General: doña Susana Velázquez Valoria.

• La Jefa de la Oficina de Acción Humanitaria: doña Cristina Gutiérrez Hernández.

1.7 Número medio de empleados durante el ejercicio y a 31 de 

diciembre, tanto funcionarios como personal laboral, distinguiendo por 

categorías y sexos.  

El número total de empleados a 31 de diciembre de 2019 es de 885. De ellos, 336 son 
funcionarios y 549 contratados en régimen laboral, distribuidos de la siguiente forma:  

GENERAL
Nº 

PUESTOS 
R.P.T.

PUESTOS OCUPADOS VACANTES 
VACANTES 

RESERVADAS
TOTAL 

VACANTES
% de 
vacantes 
sobre el 

TOTAL 
de la 
RPT

Definitivos Provisionales
Total 

ocupadas 
mujeres

Total 
ocupadas 
hombre

TOTAL 
OCUPADAS Vacantes 

PURAS

VACANTES 
RESERVADAS

TOTAL 
VACANTES

NCD30 24 18 3 12 9 21 3 0 3 12,50% 
NCD29 16 8 7 11 4 15 1 0 1 6,25% 
NCD28  57 34 15 38 11 49 1 7 8 14,04% 
NCD27 2 1 0 0 1 1 0 1 1 50,00% 
NCD26  104 60 35 73 22 95 4 5 9 8,65% 
NCD25 2 2 0 1 1 2 0 0 0 0,00% 
NCD24  29 7 6 7 6 13 10 6 16 55,17% 
NCD22 62 29 14 25 18 43 9 10 19 30,65% 
BCD20 9 6 0 2 4 6 0 3 3 33,33% 
NCD18 93 38 12 33 17 50 25 18 43 46,24% 
NCD17  17 10 3 6 7 13 4 0 4 23,53% 
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NCD16 8 3 1 3 1 4 0 4 4 50,00% 
NCD15 28 10 13 18 5 23 4 1 5 17,86% 
NCD14  1 1 0 1 0 1 0 0 0 0,00% 
NCD13 4 0 0 0 0 0 4 0 4 100,00% 
Total Funcionarios 456 227 109 230 106 336 65 55 120 26,32% 

GRUPO 1 19 6 9 10 5 15 3 1 4 21,05% 

GRUPO 2 2 0 2 1 1 2 0 
0 0

0,00% 

GRUPO 3 13 6 5 5 6 11 2 0 2 15,38% 

GRUPO 4 15 8 3 3 8 11 4 0 4 26,67% 

GRUPO 5 13 9 0 5 4 9 4 0 4 30,77% 

INDEFINIDOS NO 
FIJOS SIN PUESTO

12 12 0 9 3 12 0 0 0 0,00% 

P.LABORAL 
FUERA CONV.

7 7 0 4 3 7 0 0 0 0,00% 

P.ALTA 
DIRECCION

5 4 0 3 1 4 1 0 1 20,00% 

Total P. Laboral 86 52 19 71 14 1 15 17,44% 

Total Personal 
en sede

542 279 128 407 79 56 135 24,91% 

COORDINADORES 31 30 0 30 1 
0 1

3,23% 

DIRECTORES CC 14 9 0 9 5 
0 5

35,71% 

DIRECTORES CF 4 4 0 4 0 
0 0

0,00% 

ARQUITECTOS 6 6 0 6 0 0 0 0,00% 

RESPONSABLES 
PROGRAMAS 

109 54 8 62 32 
15 47

43,12% 
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PERSONAL LOCAL  347 330 0 330 17 0 17 4,90% 

RESPONSABLE DE 
PROYECTOS

120 48 0 37 72 0 72 60,00% 

Total Personal en exterior 631 478 127 15 142 22,50% 

TOTAL GENERAL           1.173 885 206 71 277 23,61% 

total 
puestos

puestos 
ocupados

0 

total vacantes % 

TOTAL GENERAL 1.173 885 277 23,61% 

1.8 Entidad de la que depende el sujeto contable. 

El Servicio de Contabilidad depende jerárquicamente del Área de Contabilidad, 

Presupuestos y Pagos, adscrito al Departamento de Gestión Económica, Financiera y 

Presupuestaria de la Secretaría General.  

1.9 Entidades del grupo, multigrupo y asociadas y su actividad. 

No constan. 
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3      Bases de presentación de las cuentas 

3.1 Imagen fiel. 

Las cuentas anuales de la AECID correspondientes al ejercicio 2019 reflejan la imagen 

fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial, y de 

la ejecución del presupuesto de la entidad contable, y se han preparado a partir de los 

registros contables de la entidad. Se expresan en euros y se presentan de acuerdo con 

el contenido establecido en el artículo 128 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 

General Presupuestaria (en adelante LGP), y en la Instrucción de Contabilidad para la 

Administración Institucional del Estado (Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio), y con los 

principios contables públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan 

General de Contabilidad Pública (aprobado por Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, 

en adelante PGCP). No existen requisitos de la información, principios contables 

públicos o criterios contables no aplicados por interferir el objetivo de la imagen fiel, ni 

incidencia de éstos en las cuentas anuales. Se ha aplicado, de acuerdo con la Ley 

General Presupuestaria y el PGCP, el marco conceptual de la contabilidad pública en 

cuanto a principios y criterios contables para el registro y valoración de elementos 

patrimoniales, al objeto de lograr la imagen fiel.  

3.2 Comparación de la información. 

No se ha producido ninguna modificación en la estructura de las cuentas anuales 

respecto a las del ejercicio anterior, por lo que se puede comparar la información del 

ejercicio 2019 con la del 2018.  
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MOVIMIENTOS AL DEBE DE LA CUENTA 120  MOVIMIENTOS AL HABER DE LA CUENTA 120 

CUENTA DE 
CONTRAPARTIDA IMPORTE 

CUENTA DE 
CONTRAPARTIDA IMPORTE 

206000 148.778,81 206000 64.104,33 
207000 31.535,15 207000 262.403,82 
211000 356.688,78 211000 27.522,44 
214000 72.120,60 214000 746,98 
215000 182.805,69 215000 9.003,68 
216000 1.372.405,59 216000 1.448.802,00 
217000 87.613,42 217000 23.325,32 
219000 53.965,88 218000 94.292,55 
281600 2.301.802,67 219000 4.580,58 
281700 20.180,67 281600 2.588.009,72 
400000 435.036,37 281700 149.644,75 
401000 -1.000.000,00 281900 1.031,94 
413000 3.530,69 431000 -1.900,95
434000 18.973,25 477000 0,00 
470000 0,00 558600 5.115.473,90 
472000 0,00 623000 -29.615,89
575000 5.137.593,58 651100 -18.015,00
681700 205,46 681900 311,03 

TOTAL DEBE 9.223.236,61 TOTAL HABER 9.739.721,20 

(1) Las cuentas se incluirán con el nivel de detalle que se ha utilizado por la entidad (cuenta, subcuenta o número de dígitos al que se hayan 

desagregado las cuentas). 

(2) Se recogerán únicamente los movimientos realizados durante ejercicio, sin incluir el saldo inicial. 

3.4 Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean

 3.3 Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en 

criterios de contabilización y corrección de errores. 

En la cuenta de 2019 se han incluido por primera vez los saldos de las cuentas bancarias 

que algunas oficinas de la AECID en el Exterior mantienen para recibir ingresos 

procedentes de otras administraciones públicas, tal como fue recomendado por la 

Intervención Delegada y la IGAE. El importe total de estos saldos asciende a 

53.435.960,85 €.  

Por otra parte, en la tabla adjunta se recogen los importes a nivel de cuenta de las 

cuentas asociadas a la cuenta 120.  

significativas. 

Durante 2019 la AECID no ha realizado cambios en estimaciones contables que puedan 

considerarse significativas.  
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4 Normas de reconocimiento y valoración 

    4.1 Inmovilizado material.

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se han valorado conforme al precio 

de adquisición del activo, incluyendo cualquier coste directamente relacionado con la 

compra o puesta en condiciones de servicio del activo para el uso al que está destinado. 

Tanto los valores de la amortización acumulada como la dotación correspondiente al 

ejercicio son valores proporcionados por la aplicación informática para la gestión del 

inventario cuyas cuotas han sido determinadas de acuerdo con el método lineal y que 

viene tomando como vida útil el período establecido siguiendo los criterios técnicos que 

se establecieron cuando se elaboró el inventario de la AECID, tomando como referencia 

y, como regla general, las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la 

Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan determinadas 

operaciones contables a realizar a fin de ejercicio.  

El deterioro del valor del activo perteneciente al inmovilizado material, se determina con 

carácter general por la cantidad que exceda el valor contable de un activo a su importe 

recuperable, siempre que la diferencia sea significativa, como así se recoge en las 

normas de reconocimiento y valoración 2ª “Inmovilizado Material”, punto 8 del PGCP.  
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4.2 Inversiones inmobiliarias. 

La AECID no registra inversiones inmobiliarias pertenecientes al subgrupo 22 del PGCP. 

    4.3 Inmovilizado intangible. 

El inmovilizado intangible de la AECID se integra de diferentes aplicaciones informáticas 

y de inversiones sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento. Se toma como 

criterio de valoración el precio de coste, reconociendo las inversiones que se realizan 

para la obtención del mismo e incluyendo en su valoración cualquier coste directamente 

relacionado con la compra o puesta en condiciones de servicio del activo para el uso al 

que está destinado.  

La determinación del coste de los trabajos efectuados por la entidad para su inmovilizado 

inmaterial será por el coste de producción determinado mediante la utilización de los 

mismos principios que son aplicados al precio de adquisición de los activos.  

Tanto los valores de la amortización acumulada como la dotación correspondiente al 

ejercicio son valores proporcionados por la aplicación informática para la gestión del 
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inventario cuyas cuotas han sido determinadas de acuerdo con el método lineal 

completo y que viene tomando como vida útil el período establecido siguiendo los 

criterios técnicos que se establecieron cuando se elaboró el inventario de la AECID, 

tomando como referencia y, como regla general, las tablas de amortizaciones previstas 

en el anexo de la resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se 

regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio.  

El deterioro del valor del activo perteneciente al inmovilizado material se determina con 

carácter general por la cantidad que exceda el valor contable de un activo a su importe 

recuperable, siempre que la diferencia sea significativa, como así se recoge en las 

normas de reconocimiento y valoración 2ª “Inmovilizado Material”, punto 8 del PGCP.  

  4.4   Arrendamientos. 

4.4.1 Arrendamientos financieros. 

No constan. 

 4.4.2   Arrendamientos operativos. 

No constan. 
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4.4.3   Venta con arrendamiento posterior. 

No constan. 

  4.5   Permutas. 

La AECID no tiene operaciones de este tipo en el ejercicio 2019. 

  4.6   Activos y pasivos financieros. 

 4.6.1 Activos financieros. 

Los créditos y partidas a cobrar se valoran inicialmente por su valor razonable. No 

obstante, los créditos y partidas a cobrar con vencimiento a corto plazo que no tengan 

un tipo de interés contractual se valoran por su valor nominal.  

Los créditos al personal al no tener interés contractual se valoran por su valor nominal. 

En todo caso, las fianzas y depósitos constituidos se valoran siempre por el importe 

entregado, sin actualizar.  
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La valoración posterior de los créditos y partidas a cobrar se efectuará por su coste 

amortizado. Los intereses devengados se contabilizarán como resultados del ejercicio 

utilizando el método del tipo de interés efectivo. No obstante, las partidas a cobrar que, 

sin tipo de interés contractual, se hayan valorado inicialmente por su valor nominal, y los 

préstamos concedidos con intereses subvencionados que se hayan valorado 

inicialmente por el importe entregado, continuarán valorándose por dicho importe, salvo 

se hubieran deteriorado. Al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas 

necesarias si existe evidencia objetiva de que el valor de un crédito se ha deteriorado, 

es decir, si existe evidencia de una reducción o retraso en los flujos de efectivo 

estimados futuros correspondientes a dicho activo. La pérdida del deterioro del valor de 

créditos y cuentas a cobrar corresponde a la diferencia entre su valor en libros y el valor 

actual de los flujos de efectivo futuros que se estima van a generar, descontados al tipo 

de interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. Las 

correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión se reconocerán como un 

gasto o un ingreso, respectivamente, en el resultado del ejercicio. La reversión del 

deterioro tendrá como límite el valor contable que tendría el crédito en la fecha de 

reversión si no se hubiese registrado el deterioro de valor. Un activo financiero, o parte 

de éste, se da de baja cuando expiran o se han cedido los derechos contractuales sobre 

los flujos de efectivo del activo financiero, y se han transferido de manera sustancial los 

riesgos y ventajas inherentes a su propiedad. Cuando un activo financiero se da de baja, 

la diferencia entre la contraprestación recibida neta de los costes de transacción 

atribuibles, considerando cualquier activo obtenido menos cualquier pasivo asumido, y 

el valor en libros del activo financiero, más cualquier importe acumulado que se haya 

reconocido directamente en el patrimonio neto, se imputará a resultados del ejercicio en 

el que tenga lugar la baja en cuentas.  
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    4.6.2   Pasivos financieros. 

La AECID no tiene operaciones de este tipo en el ejercicio 2019. 

4.7   Coberturas contables. 

La AECID no tiene operaciones de este tipo en el ejercicio 2019. 

4.8    Existencias. 

La AECID no mantiene existencias imputables a cuentas del grupo 3. 

4.9   Activos construidos o adquiridos para otras entidades. 

La AECID no tiene operaciones de este tipo en el ejercicio. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
10

89
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 22 Martes 26 de enero de 2021 Sec. III.   Pág. 7426

La conversión en moneda nacional de los bienes de inversión se realiza aplicando, como 

norma general, al precio de adquisición el tipo de cambio vigente en la fecha en que los 

bienes se hubiesen incorporado al patrimonio. Si la adquisición se realiza en moneda 

extranjera desde España, el tipo de cambio empleado será el que haya aplicado 

directamente el banco, reflejándose así el coste real en euros. La conversión en moneda 

nacional de los saldos de tesorería, acreedores y deudores se realiza aplicando, al cierre 

del ejercicio, el tipo de cambio de 31 de diciembre. Las diferencias de cambio positivas 

o negativas se cargan o abonan, respectivamente, al resultado del ejercicio.

4.11 Ingresos y gastos y criterios generales aplicados. 

Los ingresos y los gastos se imputan a la cuenta del resultado económico-patrimonial 

siguiendo el criterio del devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y 

servicios que los mismos representan y con independencia del momento en que se 

produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos o se reconozcan las 

obligaciones presupuestarias. Excepcionalmente, las obligaciones reconocidas 

correspondientes a libramientos a justificar en el exterior que, si bien la imputación 

presupuestaria se efectúa en el ejercicio en el que se reconocen dichas obligaciones, 

su imputación contable se realiza a fecha de cierre del ejercicio presupuestario por el 

importe ejecutado con cargo a dichos libramientos.  

Los derechos a cobrar presupuestarios figuran por el importe a percibir por la 

contraprestación, la venta o los servicios efectuados, sin incluir los impuestos legalmente 

repercutibles que, en su caso, figuran en cuentas específicas.  

4.10 Transacciones en moneda extranjera. 
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Las obligaciones presupuestarias figuran por el importe a satisfacer. Dicho valor, que se 

considera como la cantidad a pagar en el momento de su vencimiento, estará formado 

por el principal de la deuda más, en su caso, las retribuciones implícitas que se pudieran 

haber pactado en la financiación de la operación. La AECID, no obstante, no ha pactado, 

desde su creación, ningún tipo de financiación con terceros.  

4.12   Provisiones y contingencias. 

Según establece la norma de reconocimiento y valoración 17ª del PGCP, debe 

reconocerse una provisión cuando se den la totalidad de las siguientes condiciones:  

 La entidad tiene una obligación presente, ya sea legal, contractual o implícita, 

como resultado de un suceso pasado.  

Es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos que incorporen 

rendimientos económicos o potenciales de servicio para cancelar tal obligación. 

 Puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación.  

Las provisiones se registran por el valor actual de los desembolsos que se espera sean 

necesarios para cancelar la obligación. Las provisiones con vencimiento inferior o igual a 

un año y cuyo efecto financiero no sea significativo no precisarán llevar a cabo ningún 

tipo de descuento.  

Basándose en lo anterior, la AECID no ha encontrado elementos de hecho suficientes 

que pudieran determinar la dotación de provisión.  

Asimismo, no constan contingencias a fecha de cierre del ejercicio presupuestario. 
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4.13    Transferencias y subvenciones. 

La norma de reconocimiento y valoración 18ª del PGCP establece que las transferencias 

tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre los distintos agentes de las 

administraciones públicas, y de éstos a otras entidades públicas o privadas y a 

particulares, y viceversa, todas ellas sin contrapartida directa por parte de los 

beneficiarios, destinándose a financiar operaciones o actividades no singularizadas. Las 

subvenciones tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre los distintos 

agentes de las administraciones públicas, y de éstos a otras entidades públicas o 

privadas y a particulares, y viceversa, todas ellas sin contrapartida directa por parte de 

los beneficiarios, destinándose a un fin, propósito, actividad o proyecto específico, con 

la obligación por parte del beneficiario de cumplir las condiciones y requisitos que se 

hubieran establecido o, en caso contrario, proceder a su reintegro. Las transferencias y 

subvenciones suponen un aumento del patrimonio neto del beneficiario de las mismas 

y, simultáneamente, una correlativa disminución del patrimonio neto del concedente.  

4.13.1 Transferencias y subvenciones concedidas. 

Las transferencias y subvenciones concedidas se contabilizan como gastos en el 

momento en que se tenga constancia de que se han cumplido las condiciones 

establecidas para su percepción, sin perjuicio de la imputación presupuestaria de las 
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mismas, que se efectúa de acuerdo con los criterios recogidos en la primera parte del 

PGCP relativa al marco conceptual de la contabilidad pública.  

Cuando al cierre del ejercicio esté pendiente el cumplimiento de alguna de las 

condiciones establecidas para su percepción, pero no existan dudas razonables sobre 

su futuro cumplimiento, se dota una provisión por los correspondientes importes, con la 

finalidad de reflejar el gasto.  

4.13.2 Transferencias y subvenciones recibidas. 

Las transferencias y subvenciones recibidas se reconocen como ingresos por la AECID 

cuando existe un acuerdo individualizado de concesión de la transferencia o subvención 

a su favor y se han cumplido las condiciones asociadas a su disfrute y no existen dudas 

razonables sobre su percepción, sin perjuicio de la imputación presupuestaria de las 

mismas, que se efectúa de acuerdo con los criterios recogidos en la primera parte del 

PGCP relativa al marco conceptual de la contabilidad pública.  

Cuando el cumplimiento de las condiciones asociadas a su disfrute, referidas en el 

párrafo anterior, se extienda a varios ejercicios, se presumirá el mismo, siempre que así 

sea en el momento de la elaboración de las cuentas anuales de cada uno de los 

ejercicios a los que afecte. Asimismo, en el caso de subvenciones para la ejecución de 

obras, cuando las condiciones asociadas al disfrute exijan la finalización de las mismas 

y su puesta en condiciones de funcionamiento, y la ejecución se realice en varios 
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ejercicios, se considerará no reintegrable la subvención en proporción a la obra 

ejecutada hasta el momento de la elaboración de las   

cuentas anuales, siempre que no existan dudas razonables de la terminación de la 

misma, tal y como se establezca en el correspondiente acuerdo de concesión.  

Las transferencias y subvenciones recibidas se imputan a resultados de acuerdo con los 

criterios que se detallan a continuación, que serán aplicables tanto a las de carácter 

monetario como a las de carácter no monetario o en especie.  

En todo caso, las subvenciones recibidas se contabilizan, con carácter general, como 

ingresos directamente imputados al patrimonio neto, en una partida específica, 

debiéndose imputar al resultado del ejercicio sobre   

una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la 

subvención de que se trate, para lo que se tendrá en cuenta la finalidad fijada en su 

concesión:  

– Subvenciones para financiar gastos: Se imputan al resultado del mismo ejercicio

en el que se devenguen los gastos que estén financiando.

– Subvenciones para adquisición de activos: Se imputan al resultado de cada

ejercicio en proporción a la vida útil del bien, aplicando el mismo método que para la

dotación a la amortización de los citados elementos, o, en su caso, cuando se produzca

su enajenación o baja en inventario.

En el caso de activos no amortizables, se imputan como ingresos en el ejercicio en el 

que se produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos.  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
10

89
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 22 Martes 26 de enero de 2021 Sec. III.   Pág. 7431

En el supuesto de que la condición asociada a la utilización de la subvención por la 

AECID suponga que ésta deba realizar determinadas aplicaciones de fondos, se podrá 

registrar como ingresos a medida que se vayan imputando a resultados los gastos 

derivados de esas aplicaciones de fondos.  

– Subvenciones para cancelación de pasivos: Se imputan al resultado del ejercicio

en que se produzca dicha cancelación, salvo cuando se otorguen en relación con una

financiación específica, en cuyo caso se imputarán en función del elemento financiado.

Las transferencias se imputarán al resultado del ejercicio en el que se reconozcan. 

4.14 Actividades conjuntas. 

La AECID no tiene operaciones de este tipo en el ejercicio. 

4.15 Activos en estado de venta. 

La AECID no mantiene activos en estado de venta imputables a cuentas del grupo 3. 
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27    Hechos posteriores al cierre 

El cierre económico de una Oficina de Cooperación ha puesto de manifiesto unas 

discrepancias entre la información registrada contablemente por la entidad y los saldos 

reales bancarios.  

En total el importe de las diferencias materiales determinadas durante el año 2019, 

asciende a la cantidad de 108.764,62 USD.  

Se ha reflejado cargando la cantidad resultante a la cuenta 678, "Gastos excepcionales", 

con abono a la cuenta 5586, "Gastos realizados con provisiones de fondos para pagos 

a justificar pendientes de aprobación."  
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Al Director de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo: 

I. OPINIÓN FAVORABLE CON SALVEDADES

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada en la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, en uso de las competencias que 

le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, ha auditado las cuentas anuales de la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, que comprenden el balance a 31 

de diciembre de 2019, la cuenta del resultado económico patrimonial, el estado de cambios en el 

patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, el estado de liquidación del presupuesto y la 

memoria correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha.  

 En nuestra opinión, excepto por los efectos de las cuestiones descritas en la sección Fundamento 

de la opinión favorable con salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales adjuntas expresan, 

en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la 

entidad a 31 de diciembre de 2019, así como de sus resultados y flujos de efectivo y del estado de 

liquidación del presupuesto, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de 

conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 

particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.  

II  FUNDAMENTO A LA OPINIÓN FAVORABLE CON SALVEDADES 

1. Al comienzo de la auditoría se entregó a la Agencia la carta modelo de circularización de

bancos y de deudores. Las cartas para proceder a la circularización a los bancos se recibieron 
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en la Intervención con posterioridad al escrito en que comunicamos las incidencias 

detectadas en la auditoría, en las que proponíamos la reformulación de la cuenta y las de 

deudores a fecha de este informe no se han recibido. No se ha podido practicar esta prueba 

de auditoría planificada, para obtener evidencia suficiente y adecuada y comprobar la 

valoración de estas cuentas, lo cual constituye una limitación al alcance de nuestro trabajo. 

2. La AECID genera los documentos contables a través de la aplicación informática SAP, los

cuales una vez firmados manuscritamente, son grabados de nuevo en SIC’3. No existe

comunicación vía ficheros TELCON entre SAP y SIC’3.

La entidad dispone de un inventario de sus elementos de inmovilizado, que gestiona a través

de la aplicación informática SAP, en el que se han podido identificar de forma individualizada

los elementos de que dispone a fin de ejercicio, su valoración contable, el importe

correspondiente a su amortización acumulada y en el que dichos elementos se agrupan en

función de las cuentas contables, de forma análoga a las establecidas en el Plan General de

Contabilidad Pública.

Sin embargo, es necesario poner de manifiesto que esta identificación individualizada no se

ha podido constatar en todos los casos en la aplicación SIC´3. Esto es debido a que:

• El saldo final de las cuentas de inmovilizado, se hace coincidir con la suma de los

importes correspondientes a los valores de adquisición reflejados en SAP, mediante un

asiento final de regularización. La misma operativa se observa en las cuentas

correspondientes a la amortización acumulada de las cuentas de inmovilizado.

• Las adquisiciones de activos realizadas en el exterior se registran en SIC3 mediante un

asiento por el valor de adquisición total de los mismos. Esta práctica no permite

identificar de forma individualizada los elementos ubicados en el exterior y, tampoco,

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
10

89
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 22 Martes 26 de enero de 2021 Sec. III.   Pág. 7463

cotejar los diferentes activos con los que figuran registrados de forma individual en la 

aplicación SAP.  

Esta circunstancia ya se había puesto de manifiesto en la auditoría de cuentas 

correspondientes al ejercicio 2017.  

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 

de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. Nuestras responsabilidades de 

acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor 

en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.  

Somos independientes de la entidad de conformidad con los requerimientos de ética y protección 

de la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales para el Sector 

Público en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 

cuentas de dicho Sector Público.  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para nuestra opinión con salvedades.  

III. CUESTIONES CLAVE DE LA AUDITORIA

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 

han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. 

Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su 

conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre estas, y no expresamos una opinión por 

separado sobre estas cuestiones.  
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Excepto por las cuestiones descritas en la sección Fundamento de la opinión favorable con 

salvedades hemos determinado que no existen otros riesgos más significativos considerados en la 

auditoría que se deban comunicar en nuestro informe.  

IV. PÁRRAFO DE OTRAS CUESTIONES

Con fecha 17 de diciembre de 2019 esta Intervención Delegada en la AECID emitió un informe de 

auditoría de las cuentas anuales del 2018, en el que se expresó una opinión favorable.  

V. RESPONSABILIDAD DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO, EN RELACIÓN CON LAS

CUENTAS ANUALES   
El órgano de gestión es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad, 

de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, 

y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales 

libres de incorrección material, debida a fraude o error.  

En la preparación de las cuentas anuales, el órgano de gestión es responsable de la valoración de la 

capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio 

contable de empresa en funcionamiento excepto si el órgano de gestión tiene la intención o la 

obligación legal de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones o bien no exista otra alternativa 

realista.  
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VI. RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN RELACIÓN CON LA AUDITORIA DE

CUENTAS ANUALES   

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 

están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene nuestra opinión.  

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada 

de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para el Sector 

Público vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 

forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 

usuarios toman basándose en las cuentas anuales.  

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio profesional 

y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.  

También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida

a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos

riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base

para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más

elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede

implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente

erróneas, o la elusión del control interno.
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• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el órgano de gestión.

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el órgano de gestión (denominación según

el régimen jurídico aplicable) del principio contable de empresa en funcionamiento y,

basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas

significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en

funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que

llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información

revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos

una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida

hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros

pueden ser la causa de que la entidad deje de ser una empresa en funcionamiento.

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida

la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos

subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con la dirección de la Agencia en relación con, entre otras cuestiones, el alcance 

y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, 

así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de 

la auditoría.  

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la dirección de la Agencia, 

determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales 

del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría.  

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro 
Digital de Cuentas Públicas (RED.coa) de la Intervención General de la Administración del Estado por 
la Interventora Delegada en la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, 
en Madrid, a 15 de diciembre de 2020  
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